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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá, D.C
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Ciudad

Radicado: 1-2025-25855 Ref. 2025EE9099 

Asunto: Respuesta Proposición 616 de 2025 

Reciba un cordial saludo, doctora Liz 

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 616 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Fabián Andrés Puentes Sierra y Samir Bedoya 
Piraquive de la Bancada Partido Político MIRA, cuyo tema es; “¿Cuál es el avance de las 
exportaciones en Bogotá?”, de conformidad con la información rendida por la Subsecretaría 
de Planeación de la Inversión de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

“9. En el Acuerdo 927 de 2024 Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y 
de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura” en su 
Artículo 298 se contemplan los proyectos financiados por el Sistema General de 
Regalías que tiene como premisa el fortalecimiento la exportación de servicios 
¿Cuál es el avance de los proyectos presentados al SGR y en particular de los 
proyectos 54, 65 y 66? mencione el presupuesto contemplado para ejecución de 
los mismos y su posible fecha de implementación en la ciudad.”

En relación con las inversiones susceptibles de ser financiadas con recursos del Sistema 
General de Regalías, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 2056 de 2020, el 
Decreto 1821 de 2020 y en armonía con la Ley 152 de 1994 del Plan Distrital de Desarrollo, 
mediante ejercicios de planeación participativa, la Alcaldía Mayor de Bogotá garantizó y 
promovió los principios de transparencia y planeación con enfoque participativo, 
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democrático y de concertación, buscando que las iniciativas o proyectos priorizados 
generen alto impacto social, económico y ambiental en la Capital, al estar alineadas con los 
objetivos estratégicos del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” e 
incorporados en el capítulo independiente de inversiones, que se denomina “inversiones 
con cargo al sistema General de Regalías”.

Es así como, para la construcción del capítulo independiente de inversiones con cargo al 
Sistema General de Regalías, se recibieron iniciativas de los diferentes sectores, se realizó 
un análisis técnico de cada una de ellas, con apoyo de la Comisión Regional de 
Competitividad e Innovación (CRCI) y, en cumplimiento de los artículos 1.2.1.1.1. y 
1.2.1.1.2. del Decreto 1821 de 2020, el Distrito Capital, en cabeza del señor alcalde de la 
ciudad, realizó dos mesas públicas de participación, los días 23 de febrero y 22 de abril de 
2024, en las que se socializaron las iniciativas susceptibles de financiación con cargo a los 
recursos del Sistema General de Regalías, y se avaló que se incorporaran a este capítulo 
independiente de regalías y al proyecto de Acuerdo del Plan Distrital de Desarrollo.

A estas mesas fueron convocados los actores delegados de las Juntas Administradoras 
Locales, del Concejo Municipal, de las Organizaciones de Acción Comunal, de 
organizaciones sociales, esquemas asociativos, y de los principales sectores económicos, 
universidades y entidades con presencia en la ciudad, así como a los representantes de la 
Cámara y el Senado de la República con mayor votación. 

Igualmente, para el ejercicio de valoración de las iniciativas los criterios recomendados por 
la CRCI fueron que las iniciativas o  proyectos estuvieran en concordancia con el principio 
de buen gobierno, con características de pertinencia, viabilidad, sostenibilidad, impacto 
regional, metas sectoriales, encadenamiento, mejoramiento de los indicadores del índice 
de necesidades básicas insatisfechas (NBI) y condiciones de empleo. Es así como, para la 
calificación de cada una de las iniciativas, presentadas en el formato de la SDP denominado 
M-FO-151 (hoy PDD-FO-006) “Ficha resumen de proyectos de inversión susceptibles de 
ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías” formato  de la SDP, se 
tuvieron en cuenta criterios como el aporte al cumplimiento de las metas del Plan Desarrollo 
Distrital, la agenda de competitividad e innovación, la relación costo – beneficio, el enfoque 
de género, ciencia y tecnología y su impacto regional.

Las iniciativas presentadas hacen parte del capítulo independiente del Sistema General de 
Regalías desarrollado en el artículo 298 del Acuerdo 927 de 2024 “Por medio del cual se 
se adopta el plan de desarrollo, económico, social , ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura”, en el que 
quedaron incluidas 175 iniciativas susceptibles de ser financiadas con estos recursos, cuyo 
valor estimado total supera los $12 billones y el valor a financiar con recursos del SGR se 
acerca a los $8 billones. 
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Al respecto, es importante tener en cuenta que los recursos del Sistema General de 
Regalías estimados para el cuatrienio 2024 – 2027 ascenderán a una cifra cercana a los 
$645 mil millones, correspondientes a recursos de las asignaciones sobre las cuales el 
Distrito cuenta con capacidad de decisión. En todo caso, la asignación efectiva de esos 
recursos depende del recaudo efectivo de las regalías relacionada directamente con la 
extracción de recursos naturales no renovables adelantada a nivel nacional, por lo cual son 
susceptibles de variación.

En línea con lo anterior, en las Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 – 2027, se indicó 
que para llevar estas iniciativas a la realidad se debe cumplir con los requisitos señalados,  
estar precedida de su formulación como proyectos y de la priorización que haga la 
administración, para lo cual la decisión respecto de los proyectos que se priorizarán para 
ser financiados con estos recursos corresponde al Alcalde Mayor, ejercicio en el que se 
valoran las prioridades de cada uno de los sectores y se establecen las iniciativas sobre las 
cuales la administración distrital va a enfocar sus esfuerzos para lograr la financiación con 
recursos del Sistema General del Regalías.

En ese orden de ideas, y con el fin de atender su inquietud, se informa que la administración 
distrital ha venido realizando los análisis pertinentes para definir cuáles iniciativas serán 
financiables con los recursos del SGR, que como se mencionó son recursos escasos frente 
a las necesidades que se consolidaron en iniciativas durante los ejercicios de planeación. 
A la fecha, las iniciativas 54, 55 y 65 a las que se refiere su consulta se encuentran en el 
banco de programas y proyectos del SGR de Bogotá, pero aún no han sido priorizadas. 
Cabe aclarar también que las entidades que las presentaron – Corporación Connect Bogotá 
Región y Cámara de Comercio de Bogotá – no han informado a la Subsecretaria de 
Planeación de la Inversión avances respecto de la formulación de las iniciativas como 
proyectos para el cumplimiento de requisitos del SGR. 

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Aprobó: Julio Alejandro Abril Tabares – Subsecretario de Planeación de la Inversión
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Revisó: María Alejandra Botiva León – Directora de Inversiones Estratégicas
             Concepción Castañeda Jiménez – Asesora Despacho
Proyectó: Lina María Zuluaga – Equipo Regalías DIE
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